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Expediente: PA S 25-003 
 
Objeto del contrato: servicios de mantenimiento del equipamiento de alta tecnología marca “Siemens” 
instalado en el Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
 
Tipo de procedimiento: abierto con tramitación urgente  
 

JUSTIFICACIÓN DE LA TRAMITACIÓN URGENTE 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, se propone la tramitación urgente del presente expediente de contratación, en base a los 
siguientes motivos: 
 

1. Necesidad inaplazable: de la contratación del mantenimiento de los equipos objeto de este 
procedimiento al finalizar la cobertura por garantía de los mismos, no existiendo alternativa viable 
para garantizar la continuidad del servicio mediante medios propios. 
 
Estos equipos fueron adquiridos según los procedimientos siguientes: 
 

• Plan INVEAT 21/102 Lote 4. 
• Plan INVEAT 21/105 Lote 2 v.6. 
• Plan INVEAT 21/085 Lote 1 v.2 

 
2. Interés público: la interrupción del servicio supondría un perjuicio grave para el interés general, 

afectando directamente al funcionamiento de servicios esenciales.  
3. Reducción de plazos: la tramitación urgente permite reducir los plazos establecidos para la 

presentación de ofertas, conforme al artículo 156.3.b de la LCSP, fijando un plazo no inferior a 
quince días desde la publicación del anuncio de licitación. 

 
Por todo lo anterior, se considera debidamente justificada la tramitación urgente del presente expediente, 
con el fin de garantizar la continuidad del servicio y evitar perjuicios al interés público. 
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